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Recomendaciones por Óscar Parra: 
 

1. Aunque el tono en general de la narración usando la primera persona y usando 
anécdotas hace la lectura más amable, hay recursos que considero sobran, 
como la referencia a la historia del derecho a defenderse con armas en los 
Estados Unidos. 
 

2. Por favor aclarar que es Fintech. 
Decidí eliminar la referencia de la historia del derecho a defenderse con armas en 
Estados Unidos y aproveché para ahondar en el tema de fintech. Así apliqué las dos 
correcciones en un mismo lugar.  

 
Texto original:  
Algunas de las normativas más restrictivas han nacido de la necesidad de hacer sentir a la 
sociedad más segura frente a algún miedo. El gran ejemplo fue la Segunda Enmienda de 
Estados Unidos. El pánico de los estadounidenses a ser atacados por otro ser 
humano: vecino, compatriota, nativo o inmigrante, hizo que se aprobara el derecho de 
cualquier estadounidense a portar un arma y utilizarla en caso de que se sintiera 
amenazado. 
 
Ya se sabe cómo terminó eso. La Segunda Enmienda se aprobó en 1791, han pasado más 
de 200 años y la ley, aunque obsoleta, sigue siendo reclamada por esa necesidad que 
tiene algunos de sentirse “más tranquilos” frente a un miedo injustificado. 
 
Este es un buen ejemplo para mostrar cómo este mismo miedo se ha trasladado a otros 
aspectos legislativos. En Colombia, según investigué, debido a temas relacionados con el 
lavado de activos, la estafa y la captación ilegal de dinero, algunas iniciativas, como el 
crowdfunding, se han visto frenadas por normas que pasaron de ser proteccionistas a 
restrictivas. 
 
En su momento la apertura de fronteras, la expansión económica entre países, además del 
incremento de turistas y exploradores hizo que Estados Unidos se convirtiera en tierra para 
la llegada de foráneos. El miedo de ser atacados por desconocidos, aunque estaba latente, 
empezó a hacerse más absurdo entre los estadounidenses. Aun así, más de dos siglos 
después, la ley, a pesar de sus errores, parece estar más vigente que nunca. 
 
Internet ha hecho lo mismo en otros aspectos. El crowdfunding colaborativo y financiero, así 
como otras iniciativas de la economía digital, existen gracias a este. 
 
 
 
 



Nuevo texto:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



3. Dejar disponible la línea de reproducción de los videos. 
Cambio realizado.  

 
4. En el video de Johana Salgado, en el ABC, ella dice una imprecisión, como que 

el país vive una recesión (en realidad es una desaceleración por ahora) y 
menciona el término carga impositiva, que me parece no es claro para los 
usuarios y puede generar malentendidos. No sé si se puedan hacer las 
aclaraciones en un párrafo. 
Cambio realizado:  

 
 
 
 
 



Recomendaciones por Fátima Martínez:  
 

1. El título es muy ambicioso,  lo hubiera titulado ‘Colfunding. Especial 
multimedia sobre plataformas de crowdfunding en Colombia’.  

La sugerencia me parece adecuada, ya que a pesar de que hay una parte importante del 
especial es muy contextual y embarca más allá que solo las plataformas, esto en realidad 
es usado para explicar el funcionamiento, funcionalidad o futuro de las mismas. Así que se 
realizó el cambio:  

 
 

2. No hay fotografías porque han sido sustituidas por ilustraciones, sería bueno 
conocer la autoría de las mismas en algún punto del reportaje. 

A pesar de que la información sobre el ilustrador está en la sección: ‘Sobre este especial’, la 
observación me hizo caer en cuenta de que era mejor incluirlo en todos los footers de las 
secciones. Así que fue agregado su nombre con un enlace a su portafolio.  

 
 

3. El crowdfunding tiene numerosas dificultades para llevarse a cabo muchas 
veces, hubiera sido interesante elaborar un cuadro con pos y contras a la hora 
de llevar a cabo una campaña de crowdfunding, subrayando la importancia 
que pueden adquirir las redes sociales para conseguir que una campaña tenga 
éxito.  

La idea de la sección ‘¿Cómo lograrlo?’ es explicar las dificultades que pueden encontrar 
las personas al momento de comenzar un proyecto de crowdfunding. De hecho, en las ‘7 
preguntas que debes responder para que tu proyecto sea exitoso’ se menciona la 
importancia de las redes sociales:  



 
 
Así que decidí incluir más bien un párrafo en el que hablo de la importancia de evaluar si el 
la idea de la persona sí es adecuada para una campaña de crowdfunding, ya que no todas 
tienen que serlo.  
 

 
 


